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1 NOTARÍA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN TULCAN' 

2 PROTOCOLO a 

AÑO: 2020 PROVINCIA: 03 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 PG00<3. 

  

g « FACTURA No. 002-001-000015851 

o 
h $ CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

: 

, QUE OTORGAN: 
, 
1 ENRIQUE GERMAN GONZALEZ VILLARREAL. 
n 
2 AFAVOR DE: 
» 

55 NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR 
15 

16 CUANTÍA: 

o 

10 UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
» 
zo (0! 2 COPIAS) 
2 
n= JCPM 
21 Em la cuudsd de Tuleón, E ae provincia 

24 dol Carchi, hoy día miércoles ooo de Enero del 

25 año dos mil veinte, ante mí, doctor NELSON OSHALDO 

26 TAOIR BAZMIÑO, NOTARIO FUBLACO SEGUIDO DEL Carzón 

27 TULCÁN; comparecen por uns parte el señor: ENRIQUE 

20 GERMAN GONZALEZ VILLARREAL, de estado civil 
OMT ECGADOR,
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cazado; domiciliado y residente en le Ciudadela 

Onco de Abríl, Parroquia Tulcán, Cantén Tulcán, 

Provincia del €x: E    mí, teléfono coro muere muevo 

cuatro cínco cinco dos seis siete seío, correo 

electrónico  yilma bravofouticok.com: en su 

calidad de “CEDENTE*; y, por otra, parte la señora 

SORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR de estado civil 

divorciada; domiciliada y residente en en la calle 

Uruguay y Maldonado, Parroquía González Suárez, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono 

celular cero nueva nueve uno seís siete seís uno 

seis cinco; en su calidad de "CESIONARIA; bien 

instruidos por mí el Notario sobre ol objeto y 
  ecultados de ents escritura póblics, 2 ls que 

líbre y voluntariamente proceden a celebraria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores do edad, de proferión Militar 

  

o Ingeniera en Finanzas respectivamento, 

legalmente capaces para contratar y oblágarsc, a 

quícaes de conoces doy fo, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias cortíficadas se adjuntan 2 este 

instrumento; hábiles en dezecho psra contratar y 

contraer obligaciones, a quíenes de conocerlos doy 
fe, en virtud de haborme exhíbido sus documentos 

de identisicación cuyas fotocopias debidamente 

cortificadas por mí, agrego a csta escritura como 
documentos  hobilítantes.  Advertidos loz 

TICAN remar
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que fueron en forma 2íslada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amonazas, temor reverencial, ná promesa 

o seducción, mo piden que oleve a la escrítura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- Sn 
el protocolo de cscríturas públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CBSION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑÍA . 

de conformidad con las estipulaciones” que a 

contímuación se detallan. PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura: UNO, En calidad de 

cedentes por sus propios y personales dorcchés, 

el señor ENRIQUE GERMAN GONZALEZ VILLARREAL, de 

nacionelidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Tulcán, cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, legalmente capaces para ejercer derechos 

y contraer obligaciones. DOS. En calidad de 

cestonaria, por sus propíca y personales 

derechos la señorite NORA CATALINA GONZALEZ 

ESCOBAR, de nacionslidad ecuatoriana, do estado 

cavil casada, domiciliado Cn la ciudad de 
Tulcán, cantón Tulcán, Provincia del Carchi; 

teqalmente empages pare ejercer dereóños y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDZNTES.- 

A) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 
TULCM - ECUADOR 
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ECUATORIANA CONTRAINE COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó bajo ésta denominación, con domicilio 

en le ciudad de Tulcán, mediante escrítura 

pública otorgada el veintiséis de enero del dos 

míl cinco, ante el Notario Tercero del cantón 

Tulcán, y fue inscrita en el Regístro Mercantil 

del mismo cantón con fecha veintiuno de febrero 

del dos mil cinco, con un capital social de 

seíscientos dólares de los Estados Unidos de 

América 1600,00).- BJ) El veintisicte de 

septiembre del dos mil seis, ante el Notarío 

Tercero del cantón Tuicán, se otorgó una 

esccítura eclaretoría a la de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUATORIANA — CONTRAINE  COMPASÍA LIMITADA, 

otorgada el veintiséis de enero del dos míl 

cinco, ante el Noterio Tercero del cantón 

Tulcán, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mismo cantón el veintiuno de febrero del dos 

mil cinco. La indicado escrítura acleratoraa/ se 

inscribió en el Regístro de la propiedad del 

cantón Tulcán, el veintisicte de octubre del dos 

mii seis, siendo el contenido el explicar que la 

señora Nora Catalina González Escobar se de 

estado cívil casada pero con disolución -Je la 

sociedad conyugal mediante sentencia dictada por 

el Juez Cuarto de lo Civil del Carchi el ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete,
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marginada en el Registro Civil el veinticuatro! 

  

de septiembre del mismo año. €) ER veintiocho dex, 
   febrero del año dos mil doce, se clevó, A 

escritura pública en la totarís Torcóra del 

cantón Tuicán, ante el doctor Harco Rodríguez, 

en calidad de notario Titular, el contrato de 

cesión de una participación sociál de proptedad 

de la señora Nora Catalina González Escobar, en 

el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPÓRTES 

INTERNACIO! ES ECUATORIANA CONTRAINE COMPAÑÍA 

LIMITADA, /a favor de ENRIQUE GRRMAN GONZXÉEZ 
  

VILLARREAL, dícha escritura fue inscrita ep el 

Registro de la propicdgdel primero de marzo del 

año dos mil doce, D) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA 

CONTRAINE COMPAÑÍA LIMITADA, llevada a cabo el 

día martes, dos de Julio del 5ad den mia 

diecinueve, — autorizó por unanimidad le 

transferencia de una (1) participación social de 

propiedad del señor ENRIQUE GERMAN GONZALEZ 

VILLARREAL, e la señore NORA CATALINA GONZALEZ 

ESCOBAR.- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. 

Con base en lo expuesto, mediante escritura 

pública, conforme prevé el artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañtes, cl señor ENRIQUE 

GERMAN GONZALEZ VILLARREAL, Lic y transfiere 

por el valor recibido a la señora NORA CATALINA 
TULCAN — ECUADOR
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GONZALEZ ESCOBAR, uns (1) participación soctal 

igual, acumulativa e indivisible de un dólar sd 

los Estados Unidos de América que posto en el 

capital social de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE COMPAÑÍA 

LIMITADA. Los cedentes y cesionaria declaran 

que, por efecto de esta cesión, nada tienen que 

reclamarse en el futuro.- CUARTA.- PRECIO.- La 

presente cesión cs a título oneroso siendo el 

precto pagado de UN DOLAR ANERICANO (USD 1,00). ' 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta 

para que forme un solo cuerpo con esta escrátura, 

la copia del Acta de la Junta General 

Extraordinazía y Universal de socíos de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUATORIANA CONTRAINE COMPAÑÍA LIMITADA, del dos 

de Julio del dos mil diecínueve.- Usted señor 

Notario sírvase agregar las denás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento.- 

"Hasta aquí la minuta que elaborada por la Abogada 

Alexandra Bravo, con matrícula profesional nuzoro 

cero cuatro guion dos mil quince guion cuerenta y 
cinco al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura del Colegio de Abogados del Carchi, y 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebreción y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiero; y leida 
TULA — ECUADOR
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que les fue por mí, el Notario 

    comparecientes, aquellos se ratifican en 

aceptación de su contenido y firman conmígo en 

unidad do acto, 50 incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escrátura, do todo lo cual doy 

fe.- 

  

setos 

NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR. 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 040093806-4.- 

ecasión, 
DR. NELSON OSHALDO TROYA PAZMIÑO 

¡NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCAN 

TULA ECU Oe



REPÚBLICA DEL ECUADOR remeros 
oi Se js Ci cy Cc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Namero Unico de kdenticación: OL00022970 

Nombres del clodadano: GONZALEZ VILLARREAL ENRIQUE GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacniento: ECUADORICARCHUTULCANITULCAN. 

Fecha do nxelmlento; 18 DE ABRI DE 1947 

  

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

e
 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Clvit: CASADO 

Cónyuge: BRAVO PANTOJA VALIA MIREYA 

Fecha da Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Hombres dich podras GONZALEZ SEGUNDO LEONIDAS 

acionatidad: ECUATORIANA 

Hombres do la madro: VILLARREAL MARIA. 

acionaicad: ECUATORIANA 

Foca de expedición: 15 DF MARZO DE 2014 

Condición te donarte SIDONANTE 

ocn aida cs MS DUO 290 
or AU CEUATOIEZ ARTO - CARITA 7- CARD MALA 

Moo . 

ás A 
rs Ono REC a y Colación 
ns   



  

pain RECUBCICA DES ECUADOR Pruna 
  

  

¡Condielón dal cedutado; CIUDADANO. 

Lagarde nacimiento: ECUADORICARCHVTULCANITULCAN 

Fecha do nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1979 

  

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cémmpsgo: No Regata 

Hombres del padro: GONZALEZ VILLARREAL MIGUEL MECTOR 

Haclocialkdad: ECUATORIANA. 

Hoenbres de la madro: ESCOBAR RUIZ OLGA GULLERMINA 

Haclonalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2015 

Concición de donanta; SIDONANTE 

Erro tata ELLO DIO 
oras HILO CLAN POREZLARBZ. CAB ACA CAGA TAL 

   AO  



 



Es 
(E) 
CORTAÑA DE TRAMSPOSTES DE CARGA. 
NUTERAACIOULES ECUATOQUIA 

ACTARO 2019001 

ACTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA 

CONTRAINE CIA LTOA. 

Enta cos de San Hques de Tuichn, Provincia del Care, 04 dos diss del mes de 
lo del dos md deceso, en las ofícinas do lo COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
UNTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRANE CIA LIDA. ubiczda en 

Caodadeia Puan Car. cale Juso Roser y Av 24 de Hayo, la señora Nora 
Cutsina Gonzitez Escobar, cn su caitad do presidenta da ls Compstla, endo lar 

17:40 da éso a 1a sara General Estrsorsnaria do Soces de CONTRANE, y pido 
quo por socretaro so de lectora al orden del día estasecido en ta comucarts 

Publicada en el Dino La Racón, página 9, col domiegolar=a 70724 de juro. de 
2910. La Scretato procede des lectura o olcaado: 

1 Constatociónde! quécen 
2. Aprobación de costón do participaciones. 
3. Asun varlos 
4 Couso 

Como primer punto ss confirma cl quécum do anstelacón, asisto la cañero Noa 
Catania Ganzakz, oropistano do (501) partespaciones sociión Igusles ne rruisivas 

O leimisties de un dolor estagoundenses del valo noma coda uma. pagados en al 
¡Hen por certo, elector OSVALDO TARUPI ROSERO. propittano do (1) partalpación 
tocial mquet comutat o endesuibio do un dt estadconidentas del valo: normal 
ENRIQUE GERMAN GONZALEZ VILLARREAL. propietario de (1) puticpación encia! 

igual anamctaiva e Indralo do un dóly estodarmiconses del sor namas. La 
tcaidarta retro vilctomento Insulada la Junta, y dispone y Lo scort Secrerano 

Posiga Cua al guata oe del día: Aprobación de nta de parripeso co Le 
prosideata cometo a consisemada de la Sala el orten vel día, bx por unanemdes 
cesuolvo epronar La axuertos cotones de participaciones socales, iguztes. 

 



  

acremasztiras o leciamaiblos de qn dótor de los Estados Unos da Amánea a valor 
Domina! coda ama pegatos en el cien por clero, ref OSWALDO TARUPI 
ROSERO, code y tran:ilro o tovos de DIGNA LIGA GUZIAN RUIZ, une (9) 

partopación social ENIQUE GERLIAN GONZALEZ VILRARNEAL cedo y venshero a 
Esvor do HORA CATALIA GONZALEZ ESCOBAR, una (1) paricipación tocia! Ho qa. 
act risenvrs do mg claco. Habréndoge irsisco y sesurito los puntos des Orten 
eh ía para el cual as list esta sunto Geosral la aañora Presenta conceda un 

receso pro la elabora del Acta Remstanda la sesón, en da lectura al Acta, 
misma que queda apreta por enanmcad a Obsenvaci alguna, Siendo las 18912 
da da por temida ls Juta Para constancia do lo expresado, fem la Prereras, 
los socios y la bfraacrán Socretaia que ento 

jue dida az 
Mora Gatallda González Escobar 

PRESIDENTA: SODA. 

UE <= 
ario Yaragifccero Ríe Goma Goraslaz vi 

socio socio 

    

  

  

ORECCIÓN: Am 280 Monero y 24.0 Layos Pub Carr Fl: 062 PUDIGD «CA 0723 MOT Pbro. Ecuaor 
Coco acata ios ceo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR___ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONSTAS DE LA COMPAÑIA 

ho. de Expedients 
ha dB RUE do Compañia: 
Mom de La Compañs 
Siuación Legal: ena 7 

acatar — [RAS 

  

  

            

 



  

Disposición Juicia que afecta La compo Joc O | 
ll tan 9 Er SÁ 0 so Ca Al OTC proa erat 1 ¿ct sac on eto Uy DAGA lay de Como. On 20 02 pr ron slo do ri dal nr RCA M3 ds nr, Da ER Pe E lr ar e Bar rmenie et E pp NS y Sh a a O Cm pra, ers moro 2 ctra” Der 

Tia ero 
ARISTA. OLOR 4 ERAN AA TEXTO COL PRCEDATE DOCUDALO COMO FURIA, AIMONAS. ASTIVATIRAS, 
a O E PO LOA 

FECHA DE EMISIÓN: IIMURO2a4O 
Vacio la ori sarao PLACA que rca sao JAR VA, RUE lado 
a Rca 

A



Peon suso. O g » or0002337.0 

  

E 

Mc     
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA, firmada y sellada en los mismos 
lugar y fecha de su celebración.- 

   
  Dr. Nelson Trae | 

ad dz
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ESCRITURA NÚMERO FACTURA: 002:003-000002754 

04 or 003 0000, 

RAZON: En ta crodad de Teicán Cantón Tulcán, Provincia del Carchi 
hoy dia Jueves. nuevo de enero del año dos mil vete, de conformdad 
a las alibuciones conferidas par ta Loy Notarial, en mi calidad de 
'Notano Encargada de la Nolasia Tercera del Cantón Tulcán, procedo a 
MARGINAR en ta esentura pública de CONSTIFUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONTRAINE CIA. 
LTDA, cetebrada en la Notaria Tercera del Canión Tuicán, el vetntséts 

  

      

  

de enero del año dos mi cinco, bayo el protocolo múmero 112, la 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA 

OTORGADA POR EL SEÑOR ENRIQUE GERMAN GONZÁLEZ 
VILLARREAL A FAVOR DE LA SEÑORA NORA CATALINA 
GONZALEZ ESCOBAR, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Tulcán, bajo el protocolo numero 20200401002P00041, de fecha ocho 
de enero del dos mivente, de todo lo cual DOY FE.- 

  
Aéñsto Tinccra VE) del Cati Deli



 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN 

  

do rca 
Razón de Inscripción Fecha de eperorec 20:90 2000 

EL REGISTRO MUMICIPAL OE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCAN certica que 
1- Confecha venimacro de septemero de des mi vento queda enero es corra CESION DE PARTIOPACIONES. 
E fcpz ds SUJETOS MERCANTILES Bag e peazo, 130 en as topa 113 147 £S Tor ento al 
cometa GGOMZALEZ VILLARREAL ENTUQUE GERIJAN en cateo do CEDENTE] [GONZALEZ ESCOBAR HORA. 
CATALINA en cuidas co CESIO! ICOMPASTA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA 
CONTRAINE CIA LTDA en casco co 

¿Que 16 ratero Sktoa) aseos) brentes) 
Tigo Min Cód CstastralMdenz Predial Na Ficha Actos 

COMPAÑIA OE APDIDCRLODO1 n ¡Certn de Parscopacenes 
TRANSPORTES. 
INTERNACIONALES 
ECUATORIANA 
CONTRAINE Cia 422 

Tucan, martes 29.30 soptembro de 2.020 
Empreso tas 140319 
Entrado por. SOFIAISADEL IBARRA. 
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DD 
Factura: 002-001-000017037 20200401002P01197 

PROTOCOLIZACIÓN 20200401002P01197 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE OCTUBRE DEL 2020, (8:12) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCÁN 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ROJAS YOLANDA PATRICIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. [CEDULA 7EMIOS1OS 

(OBSERVACIONES. ] CONVALIDACIÓN 
  

   NOTAR! LODO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN TULCÁN
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PROTOCOLO pochar 8) 
- . E nelson Troya »/ 

AÑO: 2.020 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 002(ROM97 ¿5 WN, 
   

FACTURA No.002-001-00017037 

ACTA DE PROTOCOLIZACION 

SOLICITADA: 

YOLANDA PATRICIA ROJAS 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JCPM 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia 

del Carchi, hoy día lunes cinco de octubre del 

año dos mil veinte, yo, doctor Nelson Oswaldo 

Troya Pazmiño, Notario Público Segundo de este 

Cantón, en el ejercicio de las atribuciones 

que me concede la Ley Notarial vigente, 

artículo dieciocho numeral dos, PROTOCOLIZO, 

A) CONVALIDACION.- B) ACTA DE JUNTA GENERAL 

Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA 

TULCAN-ECUADOR
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1 CONTRAINE' CIA. LTDA.- C) DEMAS DOCUMENTOS 

2 HABILITANTES, mismos que quedan incorporado 

3 en el protocolo de esta notaria; de todo lo 

4 cual doy fe. 

9 DR. NEL TROYA PAZMIÑO 

10 NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON TULCAN 

  
'TULCAN-ECUADOR



  

AB. ANDRES SERRANO TERAN 
ABOGADO y OFI. PANAMA Y MANABI ESQUINA TELEFON ás 

E 200) en 

y o *) 
2 SEÑOR NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCAN ST 

    

  

4164 

     
    

“2
, 

Abogado ANDRES SERRANO TERAN, en libre ejercicio 

profesional, a usted muy comedidamente expongo en tanto 

que solicito: 

Que se digne protocolizar en el Registro de Instrumento 

Públicos de la Notaria Segunda a su cargo los 

siguientes documentos: A) CONVALIDACION.- B) ACTA DE 

JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE 

CIA. LTDA.- C) DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Sírvase proveer como solicito 

Por ser legal lo que solicito, se servirá proveer 

conforme a derecho. 

  

   TMCACCLCCA 

Andrés Serrano Terán ABOGADO MAT. PROF. 245 6.A,C. 
FORO MAT, 04- 2008 

   



  

       8 dE ( ls e 

, CONTRAINE jan DOCIÓR 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE LARGA a - |   

INTERNACIONALES ECUATORIANA —s/ 

CONVALIDACIÓN a - so 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a esta convalidación la señorita 
YOLANDA PATRICIA ROJAS, C.C. 1754195194, en calidad de Representante Legal de 
la Compañía de Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) La presente convalidación se da con ocasión de dar cumplimiento al artículo 113 
de la Ley de compañías, en su inciso segundo, en dónde manifiesta que el 

Representante de la sociedad debe acreditar el cumplimiento del requisito de 

Consentimiento unánime del capital social, en el caso de transferencia de 
participaciones en las compañías de Responsabilidad Limitada. 

  

b) El 1 de octubre de 2020 se lleva a cabo ACTA DE JUNTA GENERAL Y 
EXTRADORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA. LTDA, en domicilio de la 

Compañía ubicado en la Avenida 24 de mayo y Julio Rosero, Ciudadela Pullman 
Carchi, en horario de 10:00 a 11:00; en ella se discute y se DA 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía de 

Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada para las 

transferencias de participaciones siguientes: 

e Transferencia de participaciones de Enrique Germán González Villarreal con 
cédula de ciudadanía No. 0400023370" a favor de la señora Nora Catalina 
González Escobar con cédula de ciudadanía No. 0400938064 

+ Transferencia de participaciones de Tarupí Rosero Oswaldo con cédula de 
ciudadanía No, 0400724720, Lima Viveros Mónica Lucía con cédula de 

ciudadanía No. 0400978912 a favor de la señora Guzman Ruiz Digna Ligia con 
cédula de ciudadanía No. 0400430146 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO: La presente tiene como objeto Convalidar el 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía de Transportes 
Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada para las transferencias de 

participaciones detalladas en el literal b) de la cláusula segunda. 

CLÁUSULA CUARTA: RATIFICACIÓN: En todo el contenido restante del Acta la 
compareciente se ratifica. 

   PATRICIA 
C.C. 1754195194 

Representante de la Sociedad: Compañía de Transportes Internacionales 
Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada 

    DIRECCIÓN: Av. Julio Rosero y 24 de Mayo - Barrio Pullman Carchl - Telf: 062 960-262 - Cel: 0993 997822 - Tulcán - Ecuador 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

INTERNACIONALES ECUATORIANA 

ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRADORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUATORIANA CONTRAINE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Tulcán, cantón Tulcán, provincia del Carchi, al primer día mes de octubre del año dos mil veinte, a las 

10:00 horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Avenida 24 de mayo y Julio Rosero, Ciudadela Pullman 

Carchi, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía DE TRANSPORTES 
INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA LTDA, conformada por las siguientes personas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

     
  

  

              
  

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE PARTICIPACIONES | CAPITAL 

1 0401116553 ARTEAGA VILAÑA GERMANIA DEL PILAR 1 1 

2 0400766044 FUENTES VELASCO JAIME ERNESTO. / 2 1 1 

3 0400023370 GONZALES VILLARREAL ENRIQUE GERMAN _, , 1 1 

4 0400938064 GONZALEZ ESCOBAR NORA CATALINA 581 581 

5 0401223482 JATIVA MONTENEGRO OSCAR LEONARDO A d 1 . 

6 0401181896 MONTENEGRO CARDENAS YESENIA GUADALUPE / 1 1 

7 0101301695 MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO A y 1 1 , 

8 0400208443 | PILLAJO CUASAPAZ GERMAN - A 1 1 

9 1707006514 QUIÑONEZ OBANDO EDWIN MARCELO A F 5 5 

10 | Oqo1135835 1 : ¿RODRIGUEZ BUSTOS EFREN ARMANDO YE E 1 

11 | 0401006788 SALAZAR POZO WILFRIDO DAVID É£ 7 E 1 

12 | 0400724720. 17 0 A 8 ] 47 1 

13 | 0400433983 VASQUEZ HERNANDEZ SEGUNDO MESÍAS / 3 3 

14 | 0401143292 VASQUEZ OBANDO FABIAN ANIBAL —— (Y i 1 1 

TOTAL DE PARTICIPACIONES Y CAPITAL — * 600 500 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

El presidente de la junta, es el presidente de la compañía, la señora GONZALEZ ESCOBAR NORA CATALINA, y como 
Secretaria, la Gerente de la Compañía, la señorita ROJAS YOLANDA PATRICIA. 

QUORUM Y ASISTENCIA: 

Habiendo constatado el Presidente la presencia de la totalidad de los socios cuyas participaciones representan el 
100% del capital social de la compañía, éstos aceptaron por unanimidad celebrar la Junta sin necesidad de 
convocatoria previa, por lo que la Presidente declaró convocada y válidamente constituida la Junta General y 
extraordinaria. » 
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quad, 

AGENDA: MS ! 
A continuación, los socios aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente Agenda / $ 

1. Discutir y aprobar la transferencia de participaciones de Enrique Germán González Villarreal conicédulásde) Troya 
ciudadanía No. 0400023370 a favor de la señora Nora Catalina González Escobar con cédula de cludadanía 

No. 0400938064; y <A 
2. Discutir y aprobar la transferencia de participaciones de Tarupí Rosero Oswaldo con cédula de ciudadanía No. 

0400724720, Lima Viveros Mónica Lucía con cédula de ciudadanía No. 0400978912 a favor de la señora 
Guzman Ruiz Digna Ligia con cédula de ciudadanía No. 0400430146 

A continuación, se pasó a tratar estos puntos de la agenda. 

1. Discutir y aprobar la transferencia de participaciones de Enrique Germán González Villarreal con cédula de 

ciudadanía No. 0400023370 a favor de la señora Nora Catalina González Escobar con cédula de ciudadanía 
No. 0400938064; y 

El presidente da a conocer los antecedes descritos a continuación: 

a) Mediante escritura Pública No. 20200401002P00041 de la Notaría Segunda del Cantón Tulcán, del Dr. Nelson 

Troya Pazmiño en calidad de Notario de fecha 8 de enero del año 2020, se desprende de la cláusula tercera 

la Cesión de participaciones, en donde el señor Enrique Germán González Villarreal cede y transfiere por el 

valor recibido a la señora Nora Catalina González Escobar una (1) participación social, igual acumulativa e 

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que posee en el Capital social de la Compañía 

de Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada. 

: b) El 15 de agosto de 2019 mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00006596, suscrita por la 

Subdirectora de Disolución (s), de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se dispuso la 

Disolución y Liquidación de la Compañía de Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía 

Limitada. sy E 

c) Mauricio Riofrío Cuadrado, DIRÉCTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el 17 de junio de 

2020 mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-00003530, 4prueba la reactivación de la Compañía de 

Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada, por ser procedente en virtud del 

artículo 414.1 de la Ley de Compañías. 

d) El 23 de septiembre de 2020 se efectúa el reconocimiento de firmas No. 20200401002D01160, ante el 

Notario Segundo de Tulcán, el doctor Nelson Oswaldo Troya Pazmiño, de la Convalidación de Cesión de 

participaciones, en donde los firmantes Convalidan el contrato de Cesión de Participaciones y se ratifican en 

lo descrito en la escritura Pública de Cesión de Derechos, descrita en el literal a). 

e) El 29 de septiembre de 2020 se inscribe el contrato de Cesión de participaciones, en el Registro Municipal de 

propiedad y Mercantil del cantón Tulcán, bajo la partida No. 131 en las fojas 1133 a 1147 del Tomo 3 

Dadas todas las formalidades requeridas, excepto el registro de la Cesión en la Superintendencia de Compañías, se 

somete a votación la aceptación del acto de transferencia en concordancia con el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

La junta General, que equivale a la totalidad del Capital social otorga el CONSENTIMIENTO UNÁNIME de dicha 

transferencia. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
INTERNACIONALES ECUATORIANA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CUADRO DEL CAPITAL QUE ACEPTA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE PARTICIPACIONES CAPITAL 

1 | oso1116553 ARTEAGA VILAÑA GERMANIA DEL PILAR 1 1 

2 0400766044 FUENTES VELASCO JAIME ERNESTO a: 1 

3 0400023370 GONZALES VILLARREAL ENRIQUE GERMAN E 1 

4 | 0400938064 GONZALEZ ESCOBAR NORA CATAUNA 581 581 

5 0401223482 JATIVA MONTENEGRO OSCAR LEONARDO 1 1 

6 0401181896 MONTENEGRO CARDENAS YESENIA GUADALUPE 1 L 

7 0101301695 MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 1 E o 

8 0400208443 PILLAJO CUASAPAZ GERMAN 1 1 

9 1707006514 QUIÑONEZ OBANDO EDWIN MARCELO 3: 5 

10 | 0401135835 RODRIGUEZ BUSTOS EFREN ARMANDO 1 1 
11 | 0401006788 SALAZAR POZO WILFRIDO DAVID —— S 1 

12 | 0400724720  TARUPIROSERO OSWALDO 1 1 

13 0400433983 “¡VASQUEZ HERNANDEZ SEGUNDO MESIAS 3 3 

14 0401143292 MPAA ceja ANiBaL a 1 1 

TOTAL DE PARTICIPACIONES Y CAPITAL 600 600       
  

2. Discutir y aprobar la transferencia de participaciones de Tarupí Rosero Oswaldo con cédula de ciudadanía 
No. 0400724720, Lima Viveros Mónica Lucía con cédula de ciudadanía No. 0400978912 a favor de la señora 
Guzman Ruiz Digna Ligia con cédula de ciudadanía No. 0400430146 

El presidente da a conocer los antecedes descritos a continuación: 

a) 

b) 

Mediante escritura Pública No. 20200401002P00042 de la Notaría Segunda del Cantón Tulcán, del Dr. Nelson 

Troya Pazmiño en calidad de Notario de fecha 8 de enero del año 2020, se desprende de la cláusula tercer la 

Cesión de participaciones, en donde el señor Tarupí Rosero Oswaldo y Lima Viveros Mónica Lucía, cede y 

transfiere por el valor recibido a la señora Guzman Ruiz Digna Ligia una (1) participación social, igual 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que posee en el Capital social de 

la Compañía de Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada. 

El 15 de agosto de 2019 mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00006596, suscrita por la 
Subdirectora de Disolución (s), de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se dispuso la 
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Disolución y Liquidación de la Compañía de Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine_ Com ñía 

Limitada. Ls px e 
c) Mauricio Riofrío Cuadrado, DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, elf de junio de % A 

2020 mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-00003530, aprueba la reactivación del lá Compañía de 

Transportes Internacionales Ecuatoriana Contraine Compañía Limitada, por ser procedente, ebevirtud Idelya « 

artículo 414.1 de la Ley de Compañías. Na $ 

d) El 23 de septiembre de 2020 se efectúa el reconocimiento de firmas No. 20200401002001163,,ante el" 

Notario Segundo de Tulcán, el doctor Nelson Oswaldo Troya Pazmiño, de la Convalidación de Cesión de 

participaciones, en donde los firmantes Convalidan el contrato de Cesión de Participaciones y se ratifican en 

lo descrito en la escritura Pública de Cesión de Derechos, descrita en el literal a). 

e) El 29 de septiembre de 2020 se Inscribe el contrato de Ceslon de participaciones, en el Registro Municipal de 

propiedad y Mercantil del cantón Tulcán, bajo la partida No. 132 en las fojas 1148 a 1162 del Tomo 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO DEL CAPITAL QUE ACEPTA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE PARTICIPACIONES CAPITAL 

1 0401116553 ARTEAGA VILAÑA GERMANIA DEL PILAR 1 1 

2 0400766044 FUENTES VELASCO JAIME ERNESTO 1 1 

3 0400023370 GONZALES VILLARREAL ENRIQUE GERMAN 1 1 

4 0400938064 GONZALEZ ESCOBAR NORA CATALINA 581 581 

4/5 0401223482 JATIVA MONTENEGRO OSCAR LEONARDO 3 1 

6 0401181896 MONTENEGRO CARDENAS YESENIA GUADALUPE 1 1 

7 0101301695 MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 1 1 

8 0400208443 PILLAJO CUASAPAZ GERMAN 1 1 

9 1707006514 QUIÑONEZ OBANDO EDWIN MARCELO 5 5 

10 0401135835 RODRIGUEZ BUSTOS EFREN ARMANDO £ 1 

u 0401006788 SALAZAR POZO WILFRIDO DAVID 1 1 

2 0400724720 TARUPI ROSERO OSWALDO 1 

3 0400433983 VASQUEZ HERNANDEZ SEGUNDO MESIAS 3 3 

14 0401143292 VASQUEZ OBANDO FABIAN ANIBAL 1 1 

TOTAL DE PARTICIPACIONES Y CAPITAL 600 600                 

Dadas todas las formalidades requeridas, excepto el registro de la Cesión en la Superintendencia de Compañías, se 

somete a votación la aceptación del acto de transferencia en concordancia con el artículo 113 de la Ley de Compañías. 
La junta General, que equivale a la totalidad del Capital social otorga el CONSENTIMIENTO UNÁNIME de dicha 
transferencia.



  
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
INTERNACIONALES ECUATORIANA 

Siendo que es una necesidad legal y operativa de la Compañía el registro de las transferencias de participaciones 
conocidas y aprobadas en esta Junta, se encarga por unanimidad que los trámites y diligencias que sean necesarias 
efectuarse antes las instituciones correspondientes sean ejecutadas por la Gerenta de la empresa facultándole para 
que actúe como tal en dichos eventos. 

Se adjuntan a la presente acta el listado con firma de los asistentes a la Junta General y Extraordinaria. 

Sin otro tema por tratar la Presidenta clausura la Junta el mismo día, a las 11H00. 

/ 
  

      

ROJAS|Y' ALATRIGIA 
C.C. 1754195194 

'ARIA 

  

  

SECRI 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
LISTA DE ASITENTES A LA JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS HEREALIOnA 'VATORIANA 

TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE Y LEE 

NOMBRE DE LOS SOCIOS 

Sra. González Escobar Nora Catalina 

Sr. Quiñónez Obando Edwin Marcelo 

Sr. Vásquez Hernández Segundo Mesías 

Sr. Vásquez Obando Fabián Aníbal 

Sra. Arteaga Vilaña Germania Del Pilar 

Sr. Fuentes Velasco Jaime Ernesto 

Sr. Gonzáles Villarreal Enrique German 

Sr. Játiva Montenegro, Óscar Leonardo o 

    
  

Sra. Montenegro Cárdenas Yesenia Guadalupe 
  

Sr. Muñoz Contreras Marcelo Antonio 

Sr. Pillajo Cuasapaz Germán 

Sr. Rodríguez Bustos Efrén Armando 

Sr. Salazar Pozo Wilfrido David 

Sr. Tarupí Rosero Oswaldo     K= 
DIRECCIÓN: Av. Julio Rosero y 24 de Mayo - Barrio Pullman Carchi - Telf: 062 960-262 - Cel: 0993 997822 - Tulcán - Ecuador 

e-mail:contrainecialtdaQyahoo.com



Se otorgó ante mí y en fe de ellos confiero esta 

PRIMERA COPIA, firmada y sellada en el mismo lugar y 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN 

  

Número de Repertorio: 214 Sa ¿ 08-oct-2020 Razón de Inscripción Fecha do Repertorio: — 03-0ct-2 
  EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte se encuentra inscrito la PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
MERCANTILES que antecede en el Registro de ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES No. 1 en las fojas 2 a 9 del de 
(enla cual consta : (COMPAÑIA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CÍA. LTDA. 
en calidad de COMPAÑIA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastra/Ident. Predial 

COMPAÑIADE. 179197688600: 
TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
ECUATORIANA 
CONTRAINE Cía. Ltda. 

  

          
No, Ficha 

7 

        

     
   

0 "IPAL DE LA REGISTRO MUNICIPAL DELA. 

PROPIEDAD DEI/ JANTÓN TULCÁN 

Tulcán, jueves 22 de octubre de 2,020 , 

Impreso a las: 10:50:14 

Elaborado por: SOFIA ISABEL IBARRA 

A    Dr. Argel Vinicio Sotomayor Bravo 
7" REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

  

  Calle Chimborazo y Olmedo/062987942



  

  

    

INTERMECIONALES ECUITIAIANA 

CONVALIDACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'CAAUISULA PIINERA: COMPARECIENTES: Comprecen a esta convalidación, por una parte, Engíque Gemmia 
¡González Vilsereal con cdula de ciudadania No. OU00023370 y la zoñora Hors Catalina González Escolar con 
“ésdala de cuts Ho. 00093206. 
CAAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
a) Mediante escrftura Pública Ho. 20200402002P00042 de la Motarta Sorunda del Cantón Tulcin, del Or 

Ketson Troya Parmiño en calidad de Motarío se fccha 2 de enero del año 2020, 50 despuende de La cLíeuta 
tercera la Cesión de participaciones, en donde el señor Ensique Germán González Válanrval code y transñiere 
por elvelor resido a laeñora Mora Catalina Gorzále2 Escoboe uns (1) participación social igual acumulativa 

9 lndmzids do un éter de tos Estados Unides de Norteamérica que posco en el Capital social de La Compañía 
de Transportes Intermacionales Ecustoriana Contralne Compafda Umitada. 
b) El 45 de sposto de 2019 mectanto resolución No, SCVSIRO-DRASO-SO-2019-00006598, suzertea por la 
Sabáisectora de Olsolución (a), de la Seperintendenda de Compañías, Valores y Seguros, se dispuso lo 
Disolución y Equidación do La Compaa de Trenspcstes Intemacionales Ecuatorizna Contraine Compalis 
Urritada. 
£) El 27 de junto de 2020 mediante Resolución No. SEVSARQ-DRASO-2020-00003530, emitida por la Ora. 

Gladys Yugcha de Escobor, Secretaria General Intendeccia Regional de Quito ss resucive: Aprobar la 
esctivación de Lo Compstz de Transportes Intemacionaies Ecustoriana Contrataa Compeis Umitada, por ser 

procedente cn victud de artículo AL: de la Ley de Compañíoa. 

CIÁUSULA TERCERA: ORIEYO: La presente Uene como objeto Convaldar el comrzta de Cesión de 
Participaciones desotts en el rerala) de a OLiusuto segunda. 

CAÁUSULA CUARTA: RAMICACIÓN: En todo el contenido restante los comparecientes se ratifican en lo 
esertao en La escrtura Pública de Cexión da Derechos, desert en etfteral a) de ta susu cegune. 

CA z E O E 
DI00023370 loosnso6s 

"LOS COMPAREGIENTES 

   



  

Os a 
Factura: 002-001-000016977 20200401002D0+160 

DILIGENCIA DE AECONOCIESIITO DE FIRMAS F 2U200101002D01 160 

arte ma. NOTARIO) MELSO! OSVALDO TROYA PAZIZÑO 64 (a HOTARIA SEGUIDA comparrent») ENTIQUE 
GERALAN GONZALEZ VILARREAL portadora) de CÉDULA OAD00Z337D de ascensacso ECUATORIAYA, meyorer) ca 
aio, astago cl CASADO(A) domelado¡a) en TULCÁN POR SUS PROPIOS DEMECHOS en cabasd de 
PETICIONARINA), NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR portador) de CÉDULA OI00I12064 de naconzitsa 
ECUATORIANA mayortes) 6 adas axtido Ci DIVORCIADONA). domeiado(a) an TULCAN, POR SUS PROPIOS. 
DERECHOS en caba de PETICIONARIONA): quentes) Oecara(o) que 11) rma(s) Consteie(n en el dacamena que 
Arazors CONVALIDACIÓN DE CESION OE PARTICIPACIONES, ess) Sure, Ea) mata) que usa) e toios us 
200 LA y ra, lado e COIE AENA. Ca Constan fala) coco en udaa de acto, de too 
cuate La pracando gens La MUA Un arcos de La 2rDucón que ee contre el eumeninoero del ato 
ecc de Ley POiaa!- EL rezar reconecrento no ya refer al conser del document que aregerde, sos cuyo 
eo esta Nota, no ame PYIDORSADAGYO 3/2ana. « So Star un oral TULCAN, 25 0 SEPTIEMBRE DEL 2020 
asa 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR E: cacao y enc a A re 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ientiDapÍ 

rea 
somieres GOES VIIRRE ENCUEN 
cacaicaacona 

AÑ arrionaó Latas ¿ERE 
reaconscn 00E AB 06180 
Gaia can 
S0xo HOMBRE 

  

Instrucción. BACHALERATO 

Protesión CHOFER PROFESIONAL 

Estado Ciel CASADO 
Cónyugo BRAVO PANTOJA WILUA MIREYA 

Fecha do Matrimonlo. $6 DE MARZO DE 2018 
Hombres del padre GONZALEZ SEGUNDO LEONIDAS 

Hactanalldad ECUATORIANA 

Hombres de la madro VILLARREAL MARIA 
Hacionandad ECUATORIANA 

Fecha do expedición. 15 DE MARZO DE 2014 

Congición de donante SI DONANTE 

   

    

9 nata 2000 / 

in MM   
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2000 
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Gia REPÚBLICA DEL ECUADOR Le 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE codo. 

Hamero único de Hdenticación DADOSILOSS 
"Nombres del cludadano GONZALEZ ESCOBAR NORA CATALINA: 
Conaición 40! codulsdo. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORCARCINTULCANTULCAN 
Fecha de nacimiento 4 DE NOVIEMBRE OE 1970 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Soxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 
Profesión INGENIERA 

Estado Civil OORCIADO 

Cónyuge No Regava 

Mombrez del padre GONZALEZ VILLARREAL MIGUEL HECTOR 
Macionatidad ECUATORIANA 

Hombres de ta madre ESCOBAR RUIZ OLGA GUILLERNINA 

Maciongig3d ECUATORIANA 
Fecha de expedición 24 DE JUNIO DE 2016 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791976886001

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA. LTDA EN
LIQUIDACION

NOMBRE COMERCIAL: CONTRAINE

REPRESENTANTE LEGAL: ROJAS YOLANDA PATRICIA

CONTADOR: VILLARREAL SALAZAR FERNANDO JAVIER

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/02/2005
FEC. INSCRIPCIÓN: 23/02/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/11/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

TRANSPORTE DE CARGA PESADA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: CARCHI Canton: TULCAN Parroquia: GONZALEZ SUAREZ Calle: AV. JULIO ROSERO Interseccion: AV. 24 DE MAYO Referencia ubicacion: A UNA CUADRA
Y MEDIA DE BODEGAS TERAN Fax: 062960262 Telefono Trabajo: 062960262 Celular: 09939997822 Email: contrainecialtda@yahoo.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 1\ CARCHI CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791976886001

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA. LTDA EN
LIQUIDACION

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 21/02/2005
NOMBRE COMERCIAL: CONTRAINE FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TRANSPORTE DE CARGA PESADA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: CARCHI Canton: TULCAN Parroquia: GONZALEZ SUAREZ Calle: AV. JULIO ROSERO Interseccion: AV. 24 DE MAYO Referencia: A UNA CUADRA Y MEDIA
DE BODEGAS TERAN Fax: 062960262 Telefono Trabajo: 062960262 Celular: 09939997822 Email: contrainecialtda@yahoo.com Email principal:
contrainecialtda@yahoo.com


